 PAGARE A LA ORDEN
Pagare No.  ***************                                                                   Intereses: **%
Fecha de suscripción: **/**/****                                                          Importe: RD$**********
Clasificación: Consumo Prestamos Personales                             Plazo: *********

Debo (Debemos) y pagaré (Pagaremos) a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, entidad mutualista, creada y regida por la Ley No.5897, con su domicilio social sito en la intersección de las calles Independencia y José María Michel, de la ciudad de Moca, con su RNC No.4-06-00005-2, la suma de ************** CON 00/100 (RD$********), valor recibido en efectivo. Es convenido que este préstamo devengará intereses al tipo de **************** (**%) anual, los cuales serán computables sobre saldos insolutos, a partir de los TREINTA (30) días del desembolso total o parcial de la suma prestada, y hasta la total cancelación del préstamo otorgado; Pagadero en ****** (**) cuotas mensuales y consecutivas de capital e interés, y seguro (si aplica), de *************** PESOS CON **/100 (RD$********) cada una, mediante efectivo, cheque o transferencia. Todo pago se aplicará primero a los gastos en que se incurran por gestiones de cobro, prima de seguro y cualquier otro accesorio; en segundo lugar, a los intereses vencidos, si los hubiere, por último, a amortizar el capital o el saldo total del monto adeudado. --
CONDICIONES:
Acepto (aceptamos), en caso de atraso de una (1) o más cuotas pagar a la entidad acreedora un cuatro (4) por ciento sobre el monto de la (s) cuota (s) atrasada (s), a título de penalidad por el incumplimiento de esta obligación, hasta el pago total del capital prestado. La totalidad del capital otorgado como préstamo deberá ser saldado a la expiración del término acordado. Acepto (aceptamos) en el caso de atraso de dos (2) o más cuotas, es decir, cuando el crédito presente sesenta (60) días de mora, o del no pago de la totalidad del capital prestado a su vencimiento, hará perder el beneficio del término y las condiciones de pago, haciéndose exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable judicialmente el cobro de los mismos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, en caso de que EL DEUDOR hiciere pagos por anticipado/abonos anuales a LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS mayores al 20% del capital adeudado, EL DEUDOR, pagaría a LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS un 2% del monto pagado durante el primer año, el 1.5% del monto pagado durante el segundo año y un 1% del monto pagado durante el tercer año. Los abonos realizados a capital podrán modificar el monto de la cuota o del tiempo del pago del crédito, a opción de EL DEUDOR. Si EL DEUDOR, decidiera cancelar por anticipado el préstamo deberá pagar a LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS un recargo por cancelación anticipada, en cuyo caso LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS le cobrará un 2% del balance durante el primer año, el 1.5% del balance durante el segundo año y un 1% del balance durante el tercer año. Esta penalidad no resultará aplicable cuando EL DEUDOR decidiere cancelar por anticipado este préstamo, debido a la variación por parte de LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS de las condiciones originalmente pactadas en el presente contrato.  ------------------------------------------------------------------------------
Autorizo (autorizamos) a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, a debitar de los depósitos a mi (nuestro) nombre, las obligaciones de pago cubiertas en la fecha fijada, correspondientes a capital, intereses y penalidades de este préstamo, y de cualquier otra obligación derivada de la administración de este crédito. Para mayor seguridad y garantía del pago de las obligaciones contraídas, nos obligamos en nuestra enunciada calidad a suscribir la póliza de Seguro de Vida No.*********, expedida por la Compañía de Seguros ********** por un monto de RD$**********. En caso de renovación de la póliza, LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS se compromete a notificarle físico o por correo a EL DEUDOR dicha renovación y los gastos que esta genere, así como también le entregará a EL DEUDOR un ejemplar de la póliza, las condiciones de cobertura y todos los documentos relativos a la póliza contratada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Reconozco (reconocemos) y acepto (aceptamos) que todo pago se imputará primero a los gastos en que se incurran por concepto de gestiones de cobro, pago de primas de pólizas de seguro y cualquier otro accesorio; luego de los intereses vencidos y el saldo, si los hubiere, a amortizar el capital. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, reconozco (reconocemos) y acepto y (aceptamos) que LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, tiene la facultad de aceptar cualquier pago con posterioridad a su vencimiento, en el entendido de que, si el pago de una cuota se realiza después de haber transcurrido la fecha de su vencimiento, acepto (aceptamos) la obligación de pagar los intereses sobre el saldo insoluto hasta la fecha en que se realice el pago. Asimismo, declaro (declaramos) y así lo asumo (asumimos), que el hecho de LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS aceptar un pago posteriormente a su vencimiento, no implica bajo ningún concepto una novación o renuncia a los derechos que posee LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, en virtud del presente pagaré; reconozco (reconocemos) que todo pago que deba llevarse a efecto en días feriados, deberá ser realizado por mi (nosotros), el primer día hábil que sobrevenga.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Reconozco (Reconocemos) y acepto (aceptamos) que LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, se reserva la facultad de ajustar las tasas de interés aplicables al presente préstamo, mediante revisión que se realizará periódicamente de conformidad con las fluctuaciones del mercado con previo aviso al cliente de treinta (30) días de antelación a través de medios fehacientes sobre dichos cambios, y me (nos)comprometemos y me (nos) obligo (obligamos) a pagar a LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, cualquier ajuste que se produzca por dicha causa, a partir de la fecha en que me (nos) haya (n) comunicado dichos ajustes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Autorizo (Autorizamos) formal y expresamente LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, a suministrar a los Burós de Intermediación Crediticia, la información crediticia que se genere con motivo de la presente operación y que esté permitida por la Ley No.288-05, de fecha 18 de agosto del año 2005, que regula a las sociedades de información Crediticia y Protección al Titular de la Información, en el entendido de que el suministro de la misma a los referidos Burós, no constituye una violación al secreto Bancario establecido en el artículo 56, literal b de la ley 183-02 de fecha 21 de noviembre del 2002, ni el secreto profesional indicado en el artículo 377 del Código Penal Dominicano.-------------------------------------------------------------
DESCRIPCION DE LA GARANTIA:



DEUDOR:
Nombre deudor: 
Cedula de identidad y electoral No.
Nacionalidad:
Estado civil:
Domiciliado: 
Teléfono: 





Espacio reservado para que este de puño y letra, se escriba “Bueno y válido, leído y aprobado” así como el monto en letras y números, de la obligación (s) contraída (s).
____________________________
Firma Deudor

“Contrato aprobado por Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 2696 de fecha 23 de julio 2019.”

